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Sé sHseribe á este Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, colle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Doran, p i rs. ai. mes, 11 por, li imes- 
tie v 40, por np año.

■' ' Pt' ' ♦ P’ ¡ f t
Los artículos, avisos y reclama

ciones se dirigirán á ¡a Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
bancos de porte, sin cujv ;euuistlo 
no se admiiiraik

GOBIEP.NO DE LA PP.OYlNCH DE BURGOS.

W 1 a l1!iyLJ)

teSESí. | l DE MM»
ARTICULO DE OFICIO.* . •

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real Fami
lia continúan sin novedad en su imporlanlesalud.

Circular núm. 105.

El Excmo. Sr. Ministro de. la 
Gobernación del Reino con fecha 
4 del actual me dice lo siguiente.

wPor Beal decreto espedido por 
la Presidejicia dpi Consejo de Se
ñores Ministros con fecha de hoy, 
la Boina (Q. D. G.) se ha dignado 
nombrar Gobernador de esa pro
vincia á D. Miguel Bodriguez Guer
ra. De orden de S. M. lo comunico 
á V. S. para los efectos correspon
dientes.))

1 habiéndose encargado en el 
dia de hoy del mando de esta pro
vincia el referido Señor D. Miguel ' -Rodrigue." Guerra, he dispuesto 
se haga público por medio de este 
pepiddico o fcia.l para conocimiento 
de los Alcaldes, Ayuntamientos y 
habitantes de la misma. Burgos 
28 de mar so de XSYVo.—El Vice
presidente del Consejo provincial

• * * - -,S". u• / •:' * »t üík*; láritib/".?.í ‘ F v •].*;. • 

Gobernador interino-Manuel Mar
tines

Otra num. 104.
* .. < * . • : < i

-
El domingo 3 de abril próximo ha de verifi

carse, según el arl. 48 del proyecto de lev de 
reemplazos, e) sorteo general de mozos, y ni ré- 
coydar á los Ayuntamientos e! cumplimiento de 
esta disposición, debo encargarles la mavor exac
titud y escrupulosidad en la delicada operación 
de que van á ocuparse, y que se arreglen en un 
todo á las disposiciones contenidas en el capítulo 
octavo del citado proyecto de ley.

AI propio tiempo encargo á los alcaldes remi
tan á este Gobierno dentro del plazo marcado en 
el arl. 6á las dos copias del citado sorteo, con la 
debida autorización y estendijas en papel del se
llo de oficio. Burgos 2íi de marzo de 1853.— 
E, G. 1. Manuel Martínez González.

Otra núm. 105.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, 

destacamentos de guardia civil y empleados en 
el ramo dé vigilancia pública procederán á la 
captura de Santos AIvillos, cuyas señas se estam
pan seguidamente, v caso de ser habido lo remi
tirán con toda seguridad á disposición de este Go
bierno. Burgos 29 Je marzo de I853.—Miguel 
Rodríguez Guerra.

Señas que se citan.
Edad I7 años, estatura 5 pies, ojos negros, 

nariz regular, color trigueño, pelo castaño: viste 
una gorra v levita de paño color de la lana, ó 
sombrero calañés, puntaleo de gris, chaleco ra
yado de casimir, zapatos boreeguís y una escla
vina de paño verde Con forro de mulélon rayado 
y embozos de lana de cuadros.

GOBIEP.NO


Oirá num 106.
El Sr. Subsecretario fiel Ministerio de la Go

bernación del Reino me dice con (echa 19 del 
aclitfil to que sigue:

Por Real orden de 10 de febrero último co
munica ki á este ^misterio pbr el de la Guerra, 
la Ih'iui (Q. i). G.). .'.*ha servido mandar que no 
habiéndoseincorporado al batallón de cazadores 
de Tarifa nám. 6, á que fué destinado, el subte
niente [). Eduardo Oliver y Wilson, se publique 
en la orden general del ejército la baja de dicho 
olicial, á tenor de lo dispuesto en Real orden de 
19 de enero de 1850.; comunicándose esta dispo
sición tanto á los Directores, Inspectores gene
rales de las armas y Capitanes generales, como 
á este ministerio para que llegue á conocimiento 
de las Autoridades civiles y militares, á fin de 
qm- el mencionad > individuo no pueda aparecer 
con un carácter militar que con arreglo á la orde
nanza y demas disposiciones vigentes ha perdi
do. De Real orden comunicada por el Sr. .Minis
tro de la Gobernación lo digo á V. S. para su 
conocimiento y electos indicados

L't que he dispuesto se inserle en el Boletín 
oficial ile esta provincia para su debida publici
dad u fines espri sa las. Burgos 29 de mario de 
1853.—-Miguel Rodrigues Guerra.

Otra mim. 107.
Secretaria de la Junta Gubernativa de la Audien

cia de Burgos.
Su Señoría el Sr. Regente de este Superior 

Tribunal ha dispuesto se circule á V. la presente 
orden, como de la suva lo egecuto. á fin de que 
disponga que por el Secretario de ese Juzgado se 
estimulan y remitan con toda puntualidad á la 
Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia los testimonios de loma de posesión y cesan
tías que en lo sucesivo ocurran en el mismo.

De, haber lomado conocimiento de esta circu
lar y quedar en cumplir con cuanto se le, encar
ga, dará V. á S Sría. el conveniente aviso. Dios 
guarde á V. muchos .años. Burgos 22 de marzo 
de 1853.—Benigno Fernandez de Costro.

Sr. Juezd ; primera instancia de......

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
hi6e.it trio de los documentos de interés hallados entre las 

cartas sobrantes de los años de 1841, 184-9 y 1850.

(CoMtinuacioH.)
Nám. I 67.—Proceilente de Toledo, su fecha 18 de 

abril de 18 49, remitida por el Gobernador al Alcalde de 

Casar de Escalona, conteniendo un diploma de la cruz de 
Isabel II del licenciado Julián apuero, y su porte mar
cado en el sobre un real y 6 mis.

Núm. 168. — Procedente de Tarazona, su fecha ¿9 de 
agosto de 1849, remitida por Pedio Martínez á Doña 
Vicenta Con-tin de Esmir, en Huesca, conteniendo unas 
cuentas decumentadas dadas por dicho Martínez, y su por
te marcado en el sobre 6 rs. y 16 mrs.

Núm. 169.- Procedente de Granada, su fecha 31 de 
agosto de 1849, remitida por Manuel Garrido al Señor 1). 
Jo-é Menendez, en Málaga, conteniendo un pagaré de 
12,921) rs. y otros documentos, y su porte marcado en el 
sobré 7. rs. y 2 mrs.

Núm. 170. — Procedente de Cervera.su fecha 16 de 
octubre de i 849, remitida por José Blanco á Ü. José Ro
dado, en Hozar, en M ancha baja, conteniendo varios do
cumentos de dicho Rwlado, y su porte marcado en el 
sobre 4 rs. y 24 mrs.

Núm. 171.— Procedente de Córdoba, su fecha 15 de 
sni¡emlire de 18 49. remitida por Manuel Solo él). Vi
cente Solo, en Madiid, conteniendo cuatro acciones de la 
compañía de diligencias por valor de 20,000 rs. y su porte 
marcado en el sobre 3 rs. y 18 mrs.

Núm. 172.—Procedente de Madrid, su fecha 1." de 
mayo de 18 48, sin firma, y dirigida á i). Francisce Sanz, 
en Alicante, conteniendo varios nombramientos de dicho 
Sauz, y síi porte marcado en el sobre 5 rs.

Núm. 173.— Piocedente de Cuenca, su fecha 5 de 
octubre de 1849, sin finirá, y dirigida á I). .Irisé Ulano, en 
Madrid, conteniendo unas certificaciones de interés de 
dicho Ulano, y su porte marcado en el sobre 2 rs. y 12 
mrs.

Núm. 174.— Procedente de Málaga, su fecha 9 de 
enero de 1850, remitida por el Coronel del batallón de 
Reserva núm. 34 al Sr. Comandante general de Santan
der, conteniendo la licencia absoluta del soldado Antonio 
San Román, y su porte marcado en el sobre un real y 
26 mrs.

Núm. 175.—Piocedcnle de Málaga, su fecha 31 de 
diciembre de 1849, remitida por el intendente de Ma
laga á D. Tomas Sánchez en Sevilla, conteniendo nn fi
niquito «le cuentas de dicho Sánchez como administra
dor <le rentas de Málaga, y su porte marcado en el so
bre un real y 26 mrs.

Múm. 176.—Precedente de Barcelona, su fecha 14 de 
junío de 1850, remitida por el Gobernador al Alcalde de 
Castelvell, en Barcelona, conteniendo un diploma de la 
cruz de Isabel II á favor de Francisco Bugoña, y su porte 
marcado en el sobre 2 rs. y 12 mrs.

Núm. 177.—Procedente de Ciudad-Real, su fecha 10 
de octubre de 1850, remitida por el Administrador de 
Indirectas á D. Carlos Aguado, en Valladolid, conteniendo 
un finiquito del Tribunal Mayor de Cuentos á favor de 

hi6e.it
Cervera.su


*
dicho Aguado, y su porte marcado en el sobre un real 
y 6 inrsc

Núm. 178.—Procedente de Patencia, su fecha 14 de 
agosto de 1 848, remitida por Airtonio. Cucullu á Doña 
¡guacia Martínez, en Santander, conteniendo la informa
ción de tizeainia de dicha Martínez, y so porte marcado 
en .el sobre 2 rs. y 32 mrs.

Núm. 179.— Procedí nte de la Habana, su fecha 28 de 
abril de 1848, remitid • ¡ or el Gm onel xle artillería al Sr. 
Comandante general, cu Santander, conteniendo la licen
cia absoluta del artillero Ensebio Portilla, y su porte inarca
do en el sobre 32 rs.

Núm. 180.— Procedente de Orense, su fecha 4 de 
julio de 1848, nmitida , < r Reinaldo-González. al Señor 
Intendente de la Coruña, conteniendo un testimonio de 
varios finiquitos á favor de dicho González, y su porto 
marcado en el sobre 9 rs, y I 4 mrs.

Núm. 181 —Procedente de ('.angas, su fi-chi 1 4 de 
agosto de 18 4 8, remitida por Rosendo Cabaleiro al Sr. 

Comandante de la Guardia cixil, en la Coruña, contenien
do la licencia absoluta del sargento Cabaleiro, sin precio.

Núm. 1 82.—Procedente de Cádiz, su fecha 2ti de 
julio de 1848, sin firma, y dirigida al Sr. Conde Teófilo 
Focas, en Carpeñtras, en Francia, conteniendo un les- 
limonio del testamento de D. José Enrique Proyet, sin 
precio.

Núm. 183. — Procedente de. Madrid, su fecha 6 de 
maro de 1848, remitida por Calixto Gástelo á D. Manuel 
de I* Piedra, en Cádiz, conteniendo vnos documentos 
para obtener dicho Piedra la. gracia de oficial, y su por
te marcado en el sobre . 12 rs>.

Núm. 184.—Procedente de Madrid, su fecha 2 de 
abril de 1848, remitida por el Mini-üo de Marino á D- 
Manuel Molina, en Saulucar de Barrameda, contenien
do una Real orden concediendo al dicho Molina la gra
cia de guardia de Marina, y su porte marcado en el so
bre franco.

(Se continuará )

I). Felipe Nabas, Comisario de Montes de esta Provincia.

Hago saber.1 Que para el dia 3 de mayo próximo y hora 
de la 12 de su mañana tendrá efecto en virtud de Real 
orden de 21 de lebrero último en la casa de Ayuntamien
to de Arau/.o de Miel, partí.lo judicial de Salas (le los In
fantes, bapa la presidencia del Sr. Alcalde Constitucio
nal, el remate de 1 40 pinos, los que se extraerán de los 

.cuarteles números 6." y 7.* del monte titulado Pinar, per
teneciente á los propios del mismo pueblo. Las.con-

■ diciones del remate estarán de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento cor 15 dias de anticipación a! de 
su celebración.'Burgos 23 de marzo de 1853,—Felipe 

Navas. • -
D. Felipe Navas, Comisario de Montes de esta Provincia.

Hago saber: Que para el dia 7 de mayo próximo

~-------T_-"" . ■--- . i

y hora de las ¡2 de su mañana tendrá efecto en 
virtud de Real Orden de 21 de febrero último en ' 
la casa do Ayuntamiento de Mecerreyes, partido 
judicial de Lerrna, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde Constitucional, el remate de l,3Ut) arro 
bas de leña para reducirlas á carbón, las que 
se estraerán del cuartel núui. I, del monte titu
lado Encinal, perteneciente á los propios del re
ferido pueblo'. Las condiciones del remate esta
rán de manifiesto en la secretaria de dicho ayun-\ 
lamiente con quince dias de anticipación al de 
su celebración. Burgos 23 de Marzo'de 1853.—- 
Felipe Navas. •.

D. Felipe Navas, comisario de montes de esta 
provincia. - -
Hago saber que para el dia 9 de mayo próxi

mo y hora de las 12 de su m iñan i tendrá efecto en 
virtud de Real orden de 21 de febrero último, en 
la sala de ay untamiento de Q lintauilla del Agua, 
partido judicial de Jidr.ua, bajo la presidencia 
del Sr. alcalde constitucional, el remate de cien 
carros de leña para reducirlas á carbón, los que 
se extraerán del cuartel núm. 5 0 del monte titu
lado Reconvilla, perteneciente á los propios del 
mismo pueblo. Las condiciones del remate esta
rán de manifiesto en la secretaría de dicho ayun
tamiento con 15 dias de anticipación al de su ce
lebración. Burgos 23 de marzo de 1853.—Feli
pe Navas.

£>. Felipe- Navas, comisario de montes de esta 
provincia.

llago saber; Que pera el dia 8 de mayo próximo y 
hora de las 12 de su mañana tendrá efecto en virtud 
de Real orden de 21 de febrero último en la casa de 
ayuntamiento de Pueutedura, partido judicial de Lerrna, 
bajo la presidencia del Sr. alcalde constitucional, el re
mate de 550 cargas de leña para reducirlas á carbón, 
las que se eslraerán del cuartel núm. 9 del monte titula
do Moutecillo, perteneciente á los prnpjjos (leí mismo pue
blo. Las condiciones del remate estarán de manifiesto 
en la Secretaria Je dicho ayunt.imienlo con quince dias 
de anticipación al de su’ celebración. Burgos 23 de 
marzo de 1853.—Felipe Navas.

D. Felipe Navas, Comisario de montes de 
esta Provincia.

Hago eaber que para el dia 1de mayo próc- 
simo y hora de las 12 de su mañana tendrá efecto 
en virtud de Real orden de 12 de febrero último, 
en la cas a de Ayuntamiento de Eterna, partido 
judicial'de Briviesca, bajo la paesidencia de] se_ 
ñor alcalde consliiucioual, el remate de doce 
ayas, las que se extraerán del cuartel núm 

Jidr.ua


09 oíosla fabril BnsSqtnussb f ¡ .- <J -'-- 
del monte titulado Zulania, perteneciente á los 
propios; del mismo. Las condiciones del remate 
estarán de manifiesto en Ja secretaría de dicho 
Ayuntamiento coa 15 diás dé anticipación al de 
su celebración. Burgos 23 de marzo de 1853.— 
Felipe Navas.

D. Felipe Navas, Comisario de Montes de 
esta Provincia.

llago saber que para el día 5 de mayo próxi
mo y hora- de las I 2 de su mañana, tendrá efecto 
en virtud de Real orden de. 21 de febrero último, 
en la casa de Ayuntamiento de Retuerta, partido 
judicial de Lerma, bajo la presidencia del Sr. al
calde constitucional, el remate de 233 carros de 
leña para reducirlos á carbón, los que se extrae
rán del cuart-d niim. 7.° del monte titulado Ma
jada!, perteneciente á los pueblos da Retuerta, 
tira y Castroééñiza. Lás condiciones del remate 
estarán de maniliéslo en la secretaria de dicho 
lív Untamiento con 15 dias de anticipación al de su 
celebración. Burgos 23 dé marzo de 1853.— 
Felipe Navas.

Z/. Felipe ¡Varas, Cmiíis-rnin de motiles de ésta provincia.

H igo saber q'ne para el día í de mayo próxi
mo y hora de las doce su mañana, tendrá efecto 
en virtud de Rea! órjea de 21 de febrero último, 
(3a la casi (le Avua!•.miento dé Sanlivañez del 
Va!, partido judicial de Lerma, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde constituciotal. el remate de 
íhi! cargas dé lena para reducirlas á earboa, las 
que se extraerán del cuartel num. 3.° del monte 
titulado las Manchas, perteneciente al común de 
vecinos de este, Quiiilanillá el Coco y Castroce- 
nlzií. Las cOiidicio ies del remate estarán de ma- 
niliesth e i la secretaría de dicho ayuntamiento 
con 15 diás de anticipación al de su celebración. 
Biií-gós24 de marzo de 1853,—Felipe Navas.

D. Felipe Nacas, Comisario de Montes de esta prooincia.

Hago saber que para el día 6 de mayo próxi
mo \ liara de las I 2 de mi ttnñaaa, ten (Irá, efecto 
en virtud de Real ó. lea de 21 d ? febrero último, 
en la casa de ayuntamiento de Tejada, partido 
judicial de Lerma, bajo la presidencia del Sr. al
calde constitución il, id rematé "de 33) cargas de 

. leña para reducirlas á carbón, las que se extrae
rán di; los cuarl-des nú n. 5.° y fí." por medio de 
poda del monte titulado M mlecillo^ perleireciea • 
te á los propios del referido pueblo. Las condi
ciones del remat e estarán de mániliesto en la se- 
ci el nía de dicho avufitamíén'lo con 15 dias dé 
anticipación al de su celebración. Bíírgós 23 dé 
Marzo de 1853 —Felipe Navas.

h. Felipe Vmis, Coniisiirio dé montes deestaproviníia.
Hago saber': Qué para 'd Aia 1 > de mayó prdtitni y horado

. —.........

las 19 de'su mañana leu (Irá efecto en virtud de Real órdcn dc 6 
de julio último, en la casado ¡lyunianiiento de Eterna, partido 
judicial de Relorado, bajo la presidencia del Sr. alcalde Constitu
cional, el remate de IÓCO cargas de lefia de Aya, las que se ex
traerán del <cartel titiló. 2j:del monte titulado Valdcbrutos per
teneciente á los propios- del misfcio. Las condiciones del remate 
estasán de matiiliesio en la secretaria de dicho ayuntamiento con 
quince dias de anticipación al de su celebración. Burgos 25 de 
marzo de 18M5.—Felipe Navas.

•ANUNCIOS.

En la Redacción del Boletín oficial, imprenta 
de Cariñena, calle de la Pescadería frente al Pa
rador dei Darab, se halla de venta el provecto 
de ley de reemplazos con arreglo al cual lia de 
vei iíicarse el reemplazo del presente año.

GRAN SURTIDO DE PIMIENTOS.
Teniendo conocimiento D. Luis Arroyo, del comercio de 

esta Capital, que I). Justo Aldea, del comercio de Madrid, 
lía esitili ecído eai (ia I» horra, con privilegio ¿scíusito dado 
por S M la Reina (Q. I). G.) una gran fabrica para con
servar los pimientos-cmbolcl.lajos de la misma manera que 
el dia que se corlaron tle la mala, con el misino giisíó, olor, 
color v liéimostirit, en disposición de poderlos aplicar a cnal- 
qtieia cosa como en el verano, ó de comerlos solos en ensa
lada sin mas necesidad que de calentarlos ó no, poniéndolos 
al gasto de cada uno el aceite ó Inmigre que necesiten; ha 
hecho venir tih surtido grande de botellas, qne se expende
rán cu su casa al módico precio de 12 rs. vn. una. La lim
pieza de la elaboración, el estado natural ternura, color y 
dulce gusto de los pimientos tánjanos, al mismo tiempo que 
la elegancia cotí qué se hallan embotellados, llenarár. cum
plidamente los desco's del pueblo húrgales, tan aficionado á 
eslas ensaladas.

En el mismo establecimiento hay también gran surtido 
de bacalao Escocia de primera clase a! precio módico de 16 
citarlos libra. — Quesos de bola á 14 rs. uno.—Idem de na
ta á 5 rs. libra.

Árricndn de pastos en la provincia de Patencia.—Quien qiii- 
íieré lomar en renta los pastos de la Dehesa de Fuentes-Caí col 
tiitiicaine cuite las tillas ce (t.tcii;. t Soto de Conato,- jupia 
del Sr Maiqucs de Agnilafn-ule, «tuda á l‘al< ecia á la casa de. 
Administrador principal dedos oslados de dicho Sr., Matias Astu- 
dillo, 11 lunes 25 del próximo mes de abril de diez á doce de su 
mañana, dmide sé rematarán en el mejor postor.— l'alencia mar
zo 28 de 1855 —Matias Astudillo.

Arriendo de pastos en !;> provincia de Falencia.— Quien quisie
re lomar en renta los pastos de la lh besa de Vvlberde, radii an
te éntre las vil las de Baltanas y Antigüedad, propias del Sr. Mar
qués- de Aguilafucnte, acuda á Paleucia. á la casa del adniiuis- 
trndor principal de los estados de dicho Sr , Matias Astudi’lo, ej 
Martes 2G del próximo mes do abril de 10 á 12 de su mañana 
donde sr rematarán en el níejor poslor.—Patencia marzo 28 de 
1855. —-M á l i as Astii ili I lo 4

Las personas que según Testamento otorgado por D. Mannej 
Callo López, vecino que fué de Lima, tengan derecho á los bie
nes que dejó este á sti fallecimiento, pueden ilirijirsé 6 D. Geró
nimo Ruiz de la Parra, de Santander, quien les instruirá de hs 
diligencias-quc deben practicar-paraacreditarlo en debida forma,

! 4inpreti|a tic Cttrmefta, calle de la Pescadería.


